
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)  
   
Referencia 11001 40 03 057 2020 00606 00

En atención al Oficio Circular No. 21-1074 del 11 de junio de 2021 remitido
mediante correo electrónico de data 22 de noviembre del año anterior, y de
conformidad con el  artículo 565, numeral 7 del C.G.P., remítase el proceso
ejecutivo de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  -
BBVA  COLOMBIA  contra  FABIÁN  LEONARDO  PEDRAZA  PÉREZ al
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTÁ,  donde
cursa  LIQUIDACIÓN  PATRIMONIAL  No.  11001400304320210028000  del
señor  FABIÁN  LEONARDO  PEDRAZA  PÉREZ. Ofíciese  y  déjese
constancia.
 
CÚMPLASE,
 
 

 


